
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL
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Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00430 – 00  

En atención  a  la  solicitud de  terminación que antecede  (Pdf.  26  C.P.),  cuyo
mensaje de datos fue remitido desde el correo electrónico que tiene inscrito
en el Registro Nacional de Abogados por ESMERALDA PARDO CORREDOR
con C.C.  51.775.463 de Bogotá D.C. y T.P.  79.450 del C.  S.  de la J.,
actuando como apoderada judicial de la entidad ejecutante, quien además
cuenta con la facultad expresa para “recibir”, tal como se evidencia en el
poder que le fue conferido inicialmente (Pág. 01 Pdf 01 C.P.), y de conformidad con
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho dispone:

PRIMERO: TERMINAR el  presente proceso Ejecutivo de menor cuantía
iniciado  por  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.
“BBVA COLOMBIA” cedente de  INVERSIONISTA ESTRATEGICOS S.A.S –
INVERST S.A.S. Contra PAULO CESAR ARIAS ALVAREZ, por pago total de
la obligación.

SEGUNDO: DECRETAR   el   levantamiento   de   medidas   cautelares
decretadas dentro de este expediente. De existir embargos de remanentes
vigentes  sobre  los  bienes  que  llegasen  a  desembargarse,  póngase  los
mismos a disposición del despacho correspondiente. Ofíciese.

TERCERO: ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  que sirvieron  de
base de la ejecución a costa de la parte ejecutada. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  Regístrese su
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.38 del 06/09/2022
Andrea Paola Fajardo
Hernández Secretaria
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